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ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL ANOTADO
1.
ORGANIZACIÓN DE LA REUNIÓN
1.1
Apertura de la reunión
Por amable invitación del Gobierno de los Estados Unidos de América, la trigésima cuarta reunión del Comité de Huracanes de la Asociación Regional IV (AR IV) se celebrará en Ponte Vedra Beach, Florida, EE.UU., del 11 al 15 de abril de 2011. El lugar exacto de celebración de la reunión y demás información sobre las disposiciones prácticas figuran en el documento RA IV/HC-XXXIV/INF. 1.

1.2
Aprobación del orden del día

El orden del día provisional, que figura en el documento RA IV/HC-XXXIV/Doc. 1, se presentará a los participantes en la reunión para su aprobación. El orden del día podrá modificarse en cualquier momento durante la reunión y podrán incluirse nuevos puntos.

1.3
Organización de los trabajos de la reunión

En el marco de este punto del orden del día, el Comité decidirá su horario de trabajo y adoptará las disposiciones oportunas para la reunión. Los idiomas de trabajo serán el español y el inglés. Los trabajos de la reunión se llevarán a cabo en un solo comité. No obstante, en caso necesario, podrán crearse grupos de trabajo reducidos, encargados de estudiar determinados temas, con el fin de agilizar los trabajos. Sin embargo, procede señalar que se dispondrá de un solo equipo de intérpretes.

2.
INFORME DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ

Se invitará al presidente del Comité a que, durante la reunión, presente un breve informe sobre las actividades que se hayan llevado a cabo desde la celebración de la trigésima tercera reunión del Comité en marzo de 2011, así como sobre otras cuestiones pertinentes. En ese informe el presidente podrá mencionar los acontecimientos de interés para el Comité y proponer actividades específicas a las que se podría prestar especial atención en el futuro.

3.
COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE CICLONES TROPICALES DE LA OMM

Antes de examinar detalladamente las actividades de su esfera específica de interés, el Comité podrá llevar a cabo un examen general de los progresos que se hayan producido
en el marco del Programa de Ciclones Tropicales de la OMM y de sus actividades conexas en relación tanto con el componente general como con todos los sectores del componente regional de dicho Programa.

Se presentará al Comité un informe sobre el estado de ejecución del Programa de Ciclones Tropicales en un documento que preparará la Secretaría de la OMM y que proporcionará una visión de conjunto de las diversas actividades que se realizan en el marco del Programa, entre ellas las que se realizan en otras zonas afectadas por los ciclones tropicales. Sería útil examinar las medidas que han de adoptarse para llevar a cabo las actividades del Programa en relación con el Plan Estratégico de la OMM y en el marco de la Estrategia Internacional para la Reducción de los Desastres (EIRD), así como la coordinación entre el Comité de Huracanes y los demás órganos regionales. Se invitará al Comité a que exprese su opinión sobre las actividades del Programa y sobre el marco en el que funciona, y a que formule propuestas para seguir desarrollando el Programa de Ciclones Tropicales y para reforzar sus vínculos con éste.

4.
EXAMEN DE LA TEMPORADA DE HURACANES ANTERIOR

El Comité se ocupa de buscar formas que permitan mejorar los servicios de aviso de huracanes para el beneficio de los Miembros de la AR IV afectados por esas tormentas durante 2011. Por consiguiente, quizás el Comité desee examinar en detalle, como hizo en reuniones anteriores, los episodios concretos que se produjeron durante la temporada de huracanes precedente antes de debatir las formas que permitan mejorar las instalaciones disponibles y los servicios suministrados, y reforzar los acuerdos de cooperación y de coordinación en vigor.

4.1
Resumen de la temporada anterior

Se invitará al presidente del Comité a que adopte las disposiciones necesarias para presentar en la reunión un examen exhaustivo de la temporada de huracanes de 2011.

4.2
Informes sobre los huracanes, las tormentas tropicales, las perturbaciones tropicales y las inundaciones asociadas con esos fenómenos durante 2011

Se invitará a los países Miembros que durante la temporada de 2011 hayan sido afectados por huracanes, tormentas tropicales, perturbaciones tropicales y las inundaciones y mareas de tempestad que suelen acompañar a esos fenómenos a que presenten en la reunión informes concisos sobre el funcionamiento de los sistemas de aviso, las lecciones que pueden aprenderse de ese tipo de fenómenos y las medidas que hayan adoptado y las que eventualmente propongan a nivel regional. En vista del tiempo necesario para traducir, reproducir y distribuir los documentos, se ruega a los Miembros que envíen a la Secretaría, a más tardar el 31 de enero de 2012, los informes que vayan a presentar en el marco de este punto. 
4.3 Informe de Hurricane Hunters

Se informará a los Miembros de las actividades que llevó a cabo Hurricane Hunters durante la temporada de huracanes de 2011.
5.
COORDINACIÓN DE LOS ASPECTOS OPERATIVOS DEL SISTEMA DE AVISO DE HURACANES Y CUESTIONES CONEXAS

Una de las tareas esenciales del Comité es fomentar la coordinación y mejora del funcionamiento, en condiciones operativas, de los diversos elementos que integran los sistemas de aviso de huracanes y fenómenos conexos. Al igual que en anteriores reuniones, se invitará a los Miembros a que sometan a la consideración del Comité las cuestiones operativas que conlleven problemas de procedimiento. La Secretaría preparará un documento recapitulativo sobre la base de las cuestiones presentadas por los Miembros. 
6. EXAMEN DEL PLAN OPERATIVO DE HURACANES DE LA AR IV

Se propone que el Comité examine el Plan Operativo sobre Huracanes y recomiende las modificaciones que estime necesarias. Para ello, tendrá en cuenta la importante función que desempeña el Centro Meteorológico Regional Especializado (CMRE) de Miami – Centro de Huracanes, así como las discusiones que tengan lugar en relación con los puntos 4.2 y 5 anteriormente mencionados. Por lo tanto, además de actualizar el Plan, se propone que, sobre la base de la experiencia adquirida durante la temporada de huracanes anterior y de las sugerencias acordadas por los Miembros, se introduzcan modificaciones en las disposiciones previstas en el Plan Operativo y mejoras en el sistema operativo, a escalas regional y nacional.

7.
EXAMEN DEL PLAN TÉCNICO DEL COMITÉ Y DE SU PROGRAMA DE EJECUCIÓN PARA 2012 Y MÁS ADELANTE

El Plan técnico del Comité de Huracanes de la AR IV y su Programa de ejecución, que fueron adoptados mediante la Resolución 8 (X-AR IV) y se mantuvieron en vigor por decisión de la decimoquinta reunión de la AR IV, constituyen la base del programa de actividades a largo plazo del Comité. El Plan técnico, debido a su naturaleza, exige una actualización periódica ya que varias de sus partes son ejecutadas por los Miembros competentes y las necesidades se revisan en función de las novedades que se produzcan. El Plan consta de cinco componentes. En los subpuntos siguientes se facilita información y se sugieren medidas que el Comité pueda estimar oportuno adoptar en la presente reunión con respecto a esos componentes. 
7.1
Componente meteorológico

El examen de este componente del Plan técnico se llevará a cabo con consideración de la información que presenten la Secretaría y los participantes en la reunión sobre el estado actual de ejecución de la Vigilancia Meteorológica Mundial (VMM) y sobre las necesidades de datos, instalaciones y disposiciones adicionales para la detección, vigilancia y predicción de los huracanes. Este componente del Plan deberá reflejar también la planificación general para modernizar los Servicios Meteorológicos con el fin de reforzar el sistema de aviso de huracanes.

7.2
Componente hidrológico 

Se invitará al Comité a que examine las actividades realizadas a escala nacional y regional en el marco del componente hidrológico de su Plan técnico y a que recomiende medidas adicionales que estime necesario adoptar. Se informará al Comité de los planes y las actividades pertinentes de la AR IV en la esfera de la hidrología.
7.3
Componente de prevención y preparación para casos de desastre

El Comité tal vez estime conveniente revisar el componente de su Plan Técnico relativo a las medidas de prevención y preparación para casos de desastre, de conformidad con las decisiones adoptadas por el Decimosexto Congreso Meteorológico Mundial y teniendo en cuenta los progresos realizados en relación con la Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres (EIRD). Los informes de los Miembros relativos a la temporada de huracanes de 2011 que se examinarán bajo el punto 4 del orden del día quizás permitan formular propuestas relativas a medidas correctoras que podrían tomarse. Además, se presentarán al Comité los informes sobre la marcha del “Proyecto de Costa Rica sobre los sistemas de alerta temprana de riesgos hidrometeorológicos” y el informe final sobre el “Refuerzo de los sistemas de evaluación de riesgos y de alerta temprana multirriesgos de los riesgos meteorológicos, hidrológicos y climáticos en el Caribe” con el fin de que examine sus vínculos con los proyectos durante el próximo período entre reuniones. 

7.4
Componente de formación profesional

El Comité ha insistido en la necesidad permanente de promover la formación profesional sobre huracanes para sus países Miembros y considera especialmente importante organizar cursos y cursillos específicos de formación profesional y utilizar al máximo los centros de formación existentes. Se proporcionará información sobre las actividades más importantes de la OMM en materia de enseñanza y formación profesional que hayan tenido lugar recientemente o que se haya previsto organizar y que sean de especial interés para el Comité y lo ayuden a determinar y formular sus necesidades de actividades de formación profesional en el futuro.

7.5
Componente de investigación

La Secretaría presentará un documento para ayudar al Comité en sus deliberaciones sobre este punto. El documento tratará de las medidas de seguimiento tras el séptimo Cursillo internacional sobre ciclones tropicales de la OMM (La Reunión, 15 a 20 de noviembre de 2010). El documento proporcionará información sobre las actividades de interés para el Comité en el marco del Programa Mundial de Investigación Meteorológica de la OMM. 
8.
ASISTENCIA NECESARIA PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN TÉCNICO DEL COMITÉ Y EL PERFECCIONAMIENTO DEL PLAN OPERATIVO
Durante la reunión se informará al Comité sobre la asistencia que se ha proporcionado a algunos Miembros desde su última reunión en relación con la aplicación del Plan técnico o con el perfeccionamiento del Plan Operativo. Se informará de la asistencia proporcionada en virtud del Programa de Cooperación Voluntaria y con cargo a fondos del presupuesto ordinario de la OMM.
Durante las discusiones sobre este punto se invitará al Comité a que examine y actualice las necesidades de asistencia adicional y a que establezca prioridades para la aprobación y ulterior prestación de esa asistencia. El Comité podrá considerar otras posibles fuentes de apoyo a su programa.

9.
OTROS ASUNTOS

En el marco de este punto se abordará toda cuestión que requiera la atención del Comité y que no esté comprendida en otro punto del orden del día.

10.
FECHA Y LUGAR DE LA TRIGÉSIMA QUINTA REUNIÓN
Sería conveniente que los Miembros examinaran la posibilidad de acoger futuras reuniones del Comité en su país y que en cada reunión se fije la fecha aproximada de la siguiente.

11.
CLAUSURA DE LA REUNIÓN
______________
